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2 RESCTLIACIÓN A CESIÓN DE PA RTICIPA CIONES^ 

3 OTORGA DO POR: ' " 

4 RICA RDO A NDRÉS QUIROZ CELY, CA RLA EN DA RA 

5 A BA RCA , Á NGEL PA TRICIO RUBIO URV IN A , CA RLOS 

6 M A N U EL LA RREA JA RA M ILLO , DIEGO HO RA CIO RUBIO 

7 ., URV IN A . ' ' • '̂ -̂̂  • 

8 CUA NTÍA : IN D ETERM IN A D A 

9 J. V D I 3 COPIA S 

10 En esta ciudad de San Francisco de Quito , capital de la República 

1 í del Ecuador, hoy día miércoles diez de diciembre del año dos m i l 

12 catorce, ante mí doctora A N A JULIA SOLÍS CHÁ VEZ , Notaría 

13 Décima Primera del Cantón Quito ; comparecen a la celebración de 

14 la presente escritura pública por una parte, los cónyuges RICA RDO 

15 A NDRÉS QUIROZ CELY y C A RLA EN D A RA A BA RCA , con 

16 cédulas de ciudadanía números uno siete cero siete uno nueve cero 

17 cinco uno seis y uno siete cero ocho cero nueve cinco ocho cinco 

18 cuatro, de ocupación empleado privado, respectivamente; y el señor 

19 Á NGEL PA TRICIO RUBIO URV IN A , de estado civ il divorciado, 

20 con cédula de ciudadanía número uno ocho cero dos nueve dos 

21 cuatro nueve cinco nueve, de ocupación empleado privado; y, por 

22 otra el señor CA RLOS M A N UEL LA RREA JA RA M ILLO , de 

23 estado civ il casado, con cédula de ciudadanía número uno siete uno 

24 cuatro siete seis seis siete ocho siete, de ocupación abogado, y el 

25 señor DIEGO HO RA CIO RUBIO URV IN A , de estado civil casado, 

26 con cédula de ciudadanía número uno ocho cero tres cinco siete ocho tres 

27 cuatro uno, de ocupación Licenciado en Educación- Los 

28 comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad. 



1zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA domiciliados y residentes en esta ciudad de Quito, provincia de Pichincha, 

2 legalmente capaces y hábiles para contratar y o b l i g a r s e , a quienes de 

3 conocer doy fe, y me piden que eleve a escritura pública el contenido de la 

4 minuta que me presaitan cuyo tena' literal que transcribo íntegramente a 

5 continuación es el siguiente: SEÑORA NOTA RIA .- En el registro de 

6 escrituras públicas a su cat̂ o, dígnese insertar una que contenga la 

7 Rescilíación de ia escritura de cesión de participaciones, aJ tenor las 

8 siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen al 

9 otorgamiento del presente instrumento por una parte el cónyuges señores 

I o Ricardo Andrés Quiroz Cely, Caria Endara Abarca, y Ángel Patricio Rubio ^ 

I I Urvina, divorciado, por sus propios y personales derechos; y por otra parte, 

12 el señor Carlos Manuel Larrea Jaramillo, de estado civil casado, y Diego 

! 3 Horacio Rubio Urvina, por sus propios y persmales derechos; los 

14 c < M n p a r e c i e n t e s son domiciliados en la ciudad de Qtiito, legalmente 

15 chaces para contratar y obligarse. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: 

16 UNO.- La compañía A DVISORTEA M SOLUTIONS CIA . LTDA ., se 

17 constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante la Notaria Trigésima 

18 Primera del Cantón Quito, Dra Mariela Pozo Acosta, con fecha catorce de 

19 Septiembre del dos mil doce, la misma que fue inscrita en el Registro \

2 0 Mercantil de ia ciudad de Quito el seis de noviembre del dos mil doce. 

21zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA DOS.' Mediante escrittira otorgada el seis de noviembre del dos mil 

22 catorce, ante usted Notaria Décima Primera del Cantón Quito, Doctora 

23 Ana Jtüia Solís Chávez e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Qtiito 

24 con fecha v e i n t e de n o v i e m b r e del dos mil catorce, los señores Ricardo 

25 Andrés Quiroz Cely, Carla Endara Abarca, y Ángel Patricio Rubio Urvina 

2 6 cedieron sus participación en favor de los señores Carlos Manuel Lan^a 

27 Jaramillo y Diego Horacio Rubio Urvina, en veinte y trescientas odienta 

28 respectivamente. TRES.- Por existir inconsistencias en el texto de la 
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1zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA esentura de cesión de participaciones los comparecientes deciden retmjgjiyQ.gQy^^pQi 

2 dicha escritura TRES.- Mediante Junta General Universal y Extraordinaria 

3 de la con^añía, celebrada con fecha nueve de diciembre de dos mil 

4 catorce, los socios de manera unánime resolvieron dejar sin efecto y 

5 subsecuentemente reciliar la cesión de participaciones elevada a escritura 

6 púbhca con fecha 6 de noviembre 2014, ante usted Notaria Décima 

7 Primera del Cantón Quito, Dra Ana Julia Solís Chávez e inscrita en el 

8 Registro Mercantil del Cantón Quito con fecha 20 de noviembre del 2014. 

9 TERCERA.- RECILIA CION DE MUTUO ACUERDO.- Con los 

10 antecedentes expuestos, los comparecientes señores: Ricardo Andrés 

11 Quiroz Cely, Carla Endara Abarca, casados entre sí, y Ángel Patricio 

12 Rubio Urvina, de estado civil divorciado, por sus propios y personales 

13 derechos; y por otra parte, el señor Carlos Manuel Larrea Jaramillo y 

14 Diego Horacio Rubio Urvina por sus propios y personales derechos, 

15 hábiles y capaces para contratar y obligarse, por ser de su mutuo interés, 

16 dejan sin efecto y por lo tanto resillar en su totalidad, la cesión de 

17 participaciones celebrada mediante escritura pública el seis de noviembre 

18 de dos mil catorce, ante usted Notaria Décima Primera del Cantón Quito, 

19 Doctora Ana Julia Solís Chávez e inscrita en el Registro Mercantil del 

20 Cantón Quito con fecha 20 de noviembre del 2014, en la cual el señor 

21 Ricardo Andrés Quiroz Cely, Carla Endara Abarca, y Ángel Patricio Rubio 

22 Urvina, transfirieron la totalidad de sus participaciones sociales en la 

23 compañía A DVISORTEA M SOLUTIONS CIA . LTDA ., a favor del 

24 señor Carlos Manuel Larrea Jaramillo y Diego Horacio Rubio Urvina, en 

25 veinte y trescientas ochenta respectivamente. Quedando la misma sin 

26 ningún efecto jurídico de obligación o derecho para los comparecientes. 

27 CUARTA.- MA RGINA CION._ Tómese nota de la presente cesión al 

28 margen de la escritura matriz. QU1NTA._ ACEPTACIÓN.- Presentes los 

Dirección: Riimírez Dú\alos E4-61 y Amazonas, Edificio Cenlro AniazoiKis 2do. v ?ei". piso 
Tclcfs.; 2560-597/2546-770 / 0969062015 Quito - Ecuador 
web: www.iKilíiriallquito.com.cc email: ajs@noUn'iíil lquito.com.ee 



1zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA comparecientes aceptan el total contenido de esta escritura pública por 

2 venir en seguridad de sus intereses. SEXTA._ GASTOS._ Los gastos 

3 generados de la presente reciliación correrán por parte de los socios de la 

4 compañía Usted señora Notaria, se servirá agregar las demás cláusulas de 

5 estilo y Ley necesarias para la validez del presente instrumento púbüco.-

6 H A STA AQUÍ LA M IN UTA , que junto con los documentos 

7 anexos y habilitantes que se incorporan, queda elevada a escritura 

8 pública con todo el valor legal y que, los comparecientes aceptan 

9 en todas y cada una de sus partes; minuta que está firmada por el 

10 señor Abogado Carlos Larrea portador de la matricula profesional 

11 numero diecisiete guión dos m il doce guión ciento cincuenta y dos 

12 del Foro de Abogados. Para la celebración de la presente escritura 

13 se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

14 Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí la Notaria, 

15 se ratifican y firman conmigo en unidad de acto quedando 

16 incorporada en el protocolo de escrituras públicas de esta Notaria 

17 del Cantón Quito , de todo lo cual, y por ser en honor a la verdad, 

18 doy fe. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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27 CA RLA EN DA RA A BA RC A 
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LARREA & COMPAÑI A 
ABOCADOS zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

NOTARIA 
DÉCIMA 
PRIMERA 

QUITO-ECUADOl zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
A C T A D E JUN TA G EN ERA L U N IV ERS A L Y EX T R A O R D I N A R I A ^ E-

S O C IO S D E LA COM PA ÑÍA A D V I S O R T EA M S O LU T IO N S CIA . LT D A . 

En la ciudad de Quito, hoy día 9 de diciembre de 2014, en las oficinas de la 

compañía ubicadas en la caUe Chillo Jijón, Conjunto Jazminez, casa 8, Parroquia 

Conocoto, se reúne la Junta Umversal Extraordinaria de Socios de la compañía 

A D V ISO RTEA M SO LUTIO N S CÍA. LTD A .; Carlos M anuel Larrea Jaramillo y 

Diego Horacio Rubio Urvina aquí presentes, constituyen la totalidad del capital 

suscrito y pagado de la compañía. 

Adicionahnente comparecen Ricardo Andrés Quiroz Cely y Ángel Patricio 

Rubio Urvina, anteriores socios quienes en Junta General Universal y 

Extraordinaria de Socios de 20 de Agosto de 2014 autorizaron la Cesión de 

participaciones sociales en la compañía, a favor del señor Carlos M anuel Larrea 

Jaiamillo y Diego Horacio Rubio Urvina. 

Preside la sesión el señor Carlos M anuel Larrea Jaramillo y actúa como 

Secretario el señor Diego Horacio Rubio Urvina. 

El Presidente declara instalada la sesión a las 16H00 y los concurrentes 

deciden por unanimidad, instalarse en junta general universal y extraordinaria 

de socios de la compañía y deciden tomar las siguientes resoluciones y tratar 

el sigtdente Orden del Día: 

O RD EN D EL DÍA 

1. Reciliación de la cesión de participaciones elevada a escritura pública 
con fecha 6 de noviembre 2014, e inscrita en el Registro Mercantil del 
Cantón Quito con fecha 20 de noviembre del 2014 y Aprobación de 
Nueva Cesión de Participaciones. 

Planteado el orden del día, los asistentes expresan su conformidad y se procede 

a tratar el punto respectivo. 

1. RECILIACIÓN CESIÓN D E PA RT IC IPA C IO N ES S O C IA LES 
O T O R G A D A 6 D E N O V IEM BRE 2014 E IN SC RITA 20 
N O V IEM BRE 2014 Y A PROBA CIÓN D E N U EV A CESIÓN D E 
PA RT IC IPA C IO N ES 

Pfftaje el Jardín No. 168 y Ave. 6 de Diciembre Edif. Century Plaza Ofic. No. 7 Telf. : 3333- 529 wwn.larreaabogados.coiii.ee 



LARREA & COMPAÑÍ A 
ABOCADOS zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

La Junta General Universal y Extraordinaria de Socios, por unanimidad, 

resuelve: 

a) Dejar sin efecto y subsecuentemente reciliar la cesión de participaciones 
elevada a escritura pública con fecha 6 de noviembre 2014, ante la Notaria 
Décima Primera del Cantón Quito, Dra. A na JuUa Solís Chávez e inscrita en 
el Registro Mercantil del Cantón Quito con fecha 20 de noviembre del 2014. 
De esta forma las participaciones regresan a pertenecer a sus socios iniciales 
Ricardo Andrés Quiroz Cely y Ángel Patricio Rubio Urvina, en veinte y 
trescientas ochenta respectivamente. Quedando la misma sin ningún efecto 
jurídico de obHgación o derecho para los comparecientes. 

b) Aprobar la Cesión de Participaciones del siguiente socio: 

1. RICA RD O ANDRÉS Q UIRO Z C ELY quien en su calidad de cedente, ha 
manifestado su voluntad de ceder y transferir en veinte (20) 
Participaciones sociales que tiene en la compañía A D V ISO RTEA M 
SO LUTIO N S CÍA. LTD A ., a favor del Cesionario señor D IEG O 
H O RA C IO RUBIO URV IN A , quien por sus propios derechos acepta la 
transferencia de veinte (20) participaciones, con un valor nominal de un 
dólar (USD $1,00) cada una; 

El cedente, de manera expresa declara que las participaciones sociales 
que transfiere, se encuentran Ubres de todo gravamen, prohibición o 
hmitación al dominio. 

Los socios de la compafiía resuelven por unanimidad, de conformidad 
con lo que determina el artículo 113 de la Ley de Compañías, autorizar la 
cesión de participaciones, quedando el cuadro de integración de capital 
de la siguiente manera: 

Nombres Socios 

Número de 

Participaciones 

V alor 

Unitario 

V alor 

Total Porcentaje 

Diego Horacio Rubio 

Urvina 20 U S D l USD 20 5% 

Ángel Patricio Rubio 

Urvina 380 U S D l USD 380 95% 

Total 400 U SD 400 100% 

Pasaje el Jardín No. 168 y Ave. 6 de Diciembre Edif. Century Plaza Ofic. No. 7 Telf. : 3333-529 wn-n'.larrciiabogados.com.ec 



NOTARIA 

LA RREA íicoMpLufigo dc tratar y aprobar en su totalidad el orden del día, sezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA COTzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBASKTBI all^ECIMA 

'^^°^cretarlo, el tiempo necesario para la redacción de la presente acta, lazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA cí^ 

aprobada por todos los asistentes, levantándose la sesión a las IThOO horas. 

ABOGA [ 

QUITO-ECÜADOÍ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1 
Los socios por este instrumento, autorizan de manera expresa al abogado 

Carlos Larrea JaramiQo para que, de manera separada o conjunta, proceda con 

los trámites legales de orden societario, a fin de ejecutar las resoluciones 

adoptadas en beneficio de A D V ISO RTEA M SO LUTIO N S CIA . LTD A . 

CA RLO S M A N U EL LA RREA JA RA M ILLO 
^ C C : 1714766787 

Presidente de la Junta 
So^o 

D IEG O H O RA C IO RUBIO U RV IN A 
C9a803578341 

Secretario de la Junta 
Socio 

.PA TRICIO RUBIO U RV IN A 
C C : 1802924959 

RICA RD O ANDRÉS Q UIRO Z C ELY 

C C : 1707190516 

Pasaje et Jardín No. 168 y  Ave. 6 de Diciembre Edif. CentUQ- Plaza Ofic. No. 7 Telf . : 3333-529 wniv.larreaabogados.com.ec 



Is 
LARREA & COMPAÑI A 

ABOGADOS zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Lo certifico.-

C C : 1803578341 
Secretario de la Junta 

Socio 

Pasaje el Jardín No. 168 y Ave. 6 de Diciembre Edif. Cenhirj Plaza Ofic. No. 7 Telf. : 3333-529 m^-n.Iarreaabogados.com.ec 



W O T A R I A zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ÉCIMA PRIMERA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

• ^\TON QUITO 

D ra. A na Julia Solís C 

N O TA RIA 
N O T A R Í A 

DÉCIMA 
PRIM ERA 

QUITO-ECU zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

—gó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICA DA de ia escritura pública de RESCILIA CION CESION 

DE PA RTICIPA CIONES otorgado porzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA RICARDO ANDRÉS 

QUIROZ CELY, CARLA ENDARA ABARCA, ÁNGEL PATRICIO 

RUBIO URVINA, CARLOS MANUEL LARREA JARAMILLO Y 

DIEGO HORACIO RUBIO URVINA, debidamente sellada y firmada 

en el mismo lugar y día de su otorgamiento.-

NO ECIM A PRI 

SO LIS C H A Y EZ 

Q UITO 

Dirección: Raniíre/. Dávulos E4-6I y A mazonas. Edificio Centro Amazonas 2íJo. y 3er. piso 
Telefs.: 2560-597/2546-770 / 0969062615 Quito - Ecuador 
web: www.notariallquito.com.ee email: ajs@nolarial lquito.com.ee 
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N O T A R I A zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

DÉCIMA PRIMERA 

CANTON QUITO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

D ra. A na Julia Solís Chávez 

N O TA RIA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1 

2 

3 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

4 

5 

5 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

13 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

N O TA RIA D ECIM A PRIM ERA D EL CA N TO N Q UITO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ET. 

. . .Z O N DE MA RGINA CIÓN.- Tome nota de la presente escritura 

pública de Resciüación de Cesión de Participaciones, cuyas copias 

anteceden, al margen de la escritura matriz de Cesión de 

Participaciones, otorgada el seis de noviembre del año dos mil catorce, 

ante mí Doctora A na Julia Solís Chávez, Notaria Decima Primera del 

Cantón Quito .- Quito , a trece de enero del año dos mil quince. 

DRA , A N 

N O TA RIA 

SO LIS C H A V EZ 

PRÍM Ei^ N zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA^ C CANTÓN Q UITO 

Dirección: Ramírez Dávalos E4-6I y A mazonas. Edificio Centro Amazonas 2do. y 3er. piso 
Telefs.: 2560-597/2546-770 / 0969062615 Quito - Ecuador 
web: www.notariallquito.com.ee email: ajs@notariaI lquito.com.ee 
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Dra. Mariela Pozo Acosta zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

R EP ÚBLI C A DEL ECUAD O R 

RAZON.-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Tomé nota ai margen de la respectiva ESCRITURA DE 
CONSTITUCION DE LA COM PAÑÍA ADVISORTEAM  
SOLUTIONS CIA. LTDA, Celebrada el 14 DE Septiembre del 
2012, ante mí, Doctora Mariela Pozo Acosta, NOTARIA 
TRIGESIMA PRIMER̂ JDEM^ANTON QUITO, la RESCILIACION 
DE CESIQ^ jpE^RTICIPAC^ constante de la presente 
escrítura.#ará fíms l é ga l a mn̂ 'Q^î f^^^s- Quito, 13 de Enero 
del dos rtHrotrfbcezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA -SMP^7::l!^^^W'^  ̂

u t s i uu=, i i ^ i t i «t f i i j v * ; . M W f RO nb LITA io DE QUITO 

(T A RL 

lARiELAP zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA^^Ó^Xtíó ^TA 
ÍIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON 

N O TA RIA TRIGÉSIM A PRIM ERA D EL D .M . D E Q U IT O 





> Registr o Mercanti l de Quit o zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

TRÁM I TE NÚM ERO: 2 5 6 6 

REGISTRO MERCANTI L DEL CANTÓN : QUITO 

R AZ Ó N DE I NSCRI PCI ÓN zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1 . RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: RESCILIACION DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

^ ^ ^ ^ ^  ^  

NUM ERO DE REPERTORIO: 1825 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 15/ 01/ 2015 

NÚM ER O DE INSCRIPCIÓN 56 

REGISTRO: LIBRO DE CESION DE PARTICIPACIONES 

2 . DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Ident i f icación Nombres Cant ón de 

Domicilio 

Calidad en que 

comparece 

Estado Civil 

1707190516 QUIROZ CELY 

RICARDO ANDRES 

Quit o SOLICITANTE Casado 

3 , DATOS DEL ACTO 0 CONTRATO: 

NATURALEZ A DEL ACTO 0 CONTRATO: RESCILIACION DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

FECHA ESCRITURA: 10/ 12/ 2014 

NOTARIA: NOTARIA DECIMO PRIMERO 

NOMBRE DEL NOTARIO: DRA. ANA JULIA SOLIS CHAVEZ 

CANTON: QUITO 

NOMBRE DEzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA lA COM PAÑÍ A : ADVISORTEAM  SOLUTIONS CIA. LTDA. 
DOMICILI O DE LA COM PAÑÍ A : QUITO 

4 . DATOS CAPI TAL/ CUANTÍ A : 

NO APLICA 

S. DATOS ADICIONALES : 

ADEMAS COMPARECEN A LA PRESENTE ESCRITURA DE RECILIACION, LOS SRS; CARLA ENDARA ABARCA, 

ANGEL PATRICIO RUBIO URVINA, CARLOS M ANUEL LARREA JARAMILLO, DIEGO HORACIO RUBIO URVINA.- SE 

TOM Ó NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO. 3699 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 06 DE 

NOVIEMBRE DEL 2012; ADEMAS SE TOM O NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 1099 DEL REGISTRO 

MERCANTIL DE FECHA 20 DE NOVIEMBRE DEL 2014..-

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O M ODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

Págin a 1 d e 2 

y zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

i0b 343H 
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^ Registr o Mercanti l de Quit o zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ÍV^'V'i 'rvX'/ r 
^ A ' x : • , > : y ^ - > ; ' : ^ ,  ̂zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAPROCESO DE INSCRIPCION, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DE EM I SI ÓN: QUI T0 , 1 1 5 DÍA(S) DEL MES DE ENERO DE ^ 5 

DA - R ES OLU ^ N 0 0 AB . JENIFFER PATRICIA FfGUEROA ROBLES 

REGISTRADOR MERCANTI L DEL CA 

DIRECCIÓN DEL REGISfRO-^V. 6 E5^CIEI\ A^RE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

' ^ ^^\''̂ .V  'W'/ l , - ^ -•  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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1 > T A R I A 

lA PRIMERA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

/ rON QUITO 

D ra. A na Julia Solís Chávez 
N O TA RIAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA VT NOTARIA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

JM ^  DÉCIMA 
^ PRIMERA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Escritura N o . 2014-17-01-11-P06284 QUITO - ECU 1 

2 RESCTLIACIÓN A CESIÓN DE PA RTICIPA CIONES^ 

3 OTORGA DO POR: ' " 

4 RICA RDO A NDRÉS QUIROZ CELY, CA RLA EN DA RA 

5 A BA RCA , Á NGEL PA TRICIO RUBIO URV IN A , CA RLOS 

6 M A N U EL LA RREA JA RA M ILLO , DIEGO HO RA CIO RUBIO 

7 ., URV IN A . ' ' • '̂ -̂̂  • 

8 CUA NTÍA : IN D ETERM IN A D A 

9 J. V D I 3 COPIA S 

10 En esta ciudad de San Francisco de Quito , capital de la República 

1 í del Ecuador, hoy día miércoles diez de diciembre del año dos m i l 

12 catorce, ante mí doctora A N A JULIA SOLÍS CHÁ VEZ , Notaría 

13 Décima Primera del Cantón Quito ; comparecen a la celebración de 

14 la presente escritura pública por una parte, los cónyuges RICA RDO 

15 A NDRÉS QUIROZ CELY y C A RLA EN D A RA A BA RCA , con 

16 cédulas de ciudadanía números uno siete cero siete uno nueve cero 

17 cinco uno seis y uno siete cero ocho cero nueve cinco ocho cinco 

18 cuatro, de ocupación empleado privado, respectivamente; y el señor 

19 Á NGEL PA TRICIO RUBIO URV IN A , de estado civ il divorciado, 

20 con cédula de ciudadanía número uno ocho cero dos nueve dos 

21 cuatro nueve cinco nueve, de ocupación empleado privado; y, por 

22 otra el señor CA RLOS M A N UEL LA RREA JA RA M ILLO , de 

23 estado civ il casado, con cédula de ciudadanía número uno siete uno 

24 cuatro siete seis seis siete ocho siete, de ocupación abogado, y el 

25 señor DIEGO HO RA CIO RUBIO URV IN A , de estado civil casado, 

26 con cédula de ciudadanía número uno ocho cero tres cinco siete ocho tres 

27 cuatro uno, de ocupación Licenciado en Educación- Los 

28 comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad. 



1zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA domiciliados y residentes en esta ciudad de Quito, provincia de Pichincha, 

2 legalmente capaces y hábiles para contratar y o b l i g a r s e , a quienes de 

3 conocer doy fe, y me piden que eleve a escritura pública el contenido de la 

4 minuta que me presaitan cuyo tena' literal que transcribo íntegramente a 

5 continuación es el siguiente: SEÑORA NOTA RIA .- En el registro de 

6 escrituras públicas a su cat̂ o, dígnese insertar una que contenga la 

7 Rescilíación de ia escritura de cesión de participaciones, aJ tenor las 

8 siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen al 

9 otorgamiento del presente instrumento por una parte el cónyuges señores 

I o Ricardo Andrés Quiroz Cely, Caria Endara Abarca, y Ángel Patricio Rubio ^ 

I I Urvina, divorciado, por sus propios y personales derechos; y por otra parte, 

12 el señor Carlos Manuel Larrea Jaramillo, de estado civil casado, y Diego 

! 3 Horacio Rubio Urvina, por sus propios y persmales derechos; los 

14 c < M n p a r e c i e n t e s son domiciliados en la ciudad de Qtiito, legalmente 

15 chaces para contratar y obligarse. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: 

16 UNO.- La compañía A DVISORTEA M SOLUTIONS CIA . LTDA ., se 

17 constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante la Notaria Trigésima 

18 Primera del Cantón Quito, Dra Mariela Pozo Acosta, con fecha catorce de 

19 Septiembre del dos mil doce, la misma que fue inscrita en el Registro \

2 0 Mercantil de ia ciudad de Quito el seis de noviembre del dos mil doce. 

21zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA DOS.' Mediante escrittira otorgada el seis de noviembre del dos mil 

22 catorce, ante usted Notaria Décima Primera del Cantón Quito, Doctora 

23 Ana Jtüia Solís Chávez e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Qtiito 

24 con fecha v e i n t e de n o v i e m b r e del dos mil catorce, los señores Ricardo 

25 Andrés Quiroz Cely, Carla Endara Abarca, y Ángel Patricio Rubio Urvina 

2 6 cedieron sus participación en favor de los señores Carlos Manuel Lan^a 

27 Jaramillo y Diego Horacio Rubio Urvina, en veinte y trescientas odienta 

28 respectivamente. TRES.- Por existir inconsistencias en el texto de la 



^ V O T A R I A j^ l ¡^ g^jjg Chávez zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

h DECIMA PRIMERA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
i X U i A K l A A ~ rzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA NOTARA ' 

_ ĈCANTON QUITOzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ^ 1 üicmA i 

•  \  ^ •  . 1 ^  J O - PRIMERA \  

1zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA esentura de cesión de participaciones los comparecientes deciden retmjgjiyQ.gQy^^pQi 

2 dicha escritura TRES.- Mediante Junta General Universal y Extraordinaria 

3 de la con^añía, celebrada con fecha nueve de diciembre de dos mil 

4 catorce, los socios de manera unánime resolvieron dejar sin efecto y 

5 subsecuentemente reciliar la cesión de participaciones elevada a escritura 

6 púbhca con fecha 6 de noviembre 2014, ante usted Notaria Décima 

7 Primera del Cantón Quito, Dra Ana Julia Solís Chávez e inscrita en el 

8 Registro Mercantil del Cantón Quito con fecha 20 de noviembre del 2014. 

9 TERCERA.- RECILIA CION DE MUTUO ACUERDO.- Con los 

10 antecedentes expuestos, los comparecientes señores: Ricardo Andrés 

11 Quiroz Cely, Carla Endara Abarca, casados entre sí, y Ángel Patricio 

12 Rubio Urvina, de estado civil divorciado, por sus propios y personales 

13 derechos; y por otra parte, el señor Carlos Manuel Larrea Jaramillo y 

14 Diego Horacio Rubio Urvina por sus propios y personales derechos, 

15 hábiles y capaces para contratar y obligarse, por ser de su mutuo interés, 

16 dejan sin efecto y por lo tanto resillar en su totalidad, la cesión de 

17 participaciones celebrada mediante escritura pública el seis de noviembre 

18 de dos mil catorce, ante usted Notaria Décima Primera del Cantón Quito, 

19 Doctora Ana Julia Solís Chávez e inscrita en el Registro Mercantil del 

20 Cantón Quito con fecha 20 de noviembre del 2014, en la cual el señor 

21 Ricardo Andrés Quiroz Cely, Carla Endara Abarca, y Ángel Patricio Rubio 

22 Urvina, transfirieron la totalidad de sus participaciones sociales en la 

23 compañía A DVISORTEA M SOLUTIONS CIA . LTDA ., a favor del 

24 señor Carlos Manuel Larrea Jaramillo y Diego Horacio Rubio Urvina, en 

25 veinte y trescientas ochenta respectivamente. Quedando la misma sin 

26 ningún efecto jurídico de obligación o derecho para los comparecientes. 

27 CUARTA.- MA RGINA CION._ Tómese nota de la presente cesión al 

28 margen de la escritura matriz. QU1NTA._ ACEPTACIÓN.- Presentes los 

Dirección: Riimírez Dú\alos E4-61 y Amazonas, Edificio Cenlro AniazoiKis 2do. v ?ei". piso 
Tclcfs.; 2560-597/2546-770 / 0969062015 Quito - Ecuador 
web: www.iKilíiriallquito.com.cc email: ajs@noUn'iíil lquito.com.ee 



1zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA comparecientes aceptan el total contenido de esta escritura pública por 

2 venir en seguridad de sus intereses. SEXTA._ GASTOS._ Los gastos 

3 generados de la presente reciliación correrán por parte de los socios de la 

4 compañía Usted señora Notaria, se servirá agregar las demás cláusulas de 

5 estilo y Ley necesarias para la validez del presente instrumento púbüco.-

6 H A STA AQUÍ LA M IN UTA , que junto con los documentos 

7 anexos y habilitantes que se incorporan, queda elevada a escritura 

8 pública con todo el valor legal y que, los comparecientes aceptan 

9 en todas y cada una de sus partes; minuta que está firmada por el 

10 señor Abogado Carlos Larrea portador de la matricula profesional 

11 numero diecisiete guión dos m il doce guión ciento cincuenta y dos 

12 del Foro de Abogados. Para la celebración de la presente escritura 

13 se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

14 Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí la Notaria, 

15 se ratifican y firman conmigo en unidad de acto quedando 

16 incorporada en el protocolo de escrituras públicas de esta Notaria 

17 del Cantón Quito , de todo lo cual, y por ser en honor a la verdad, 

18 doy fe. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1 9 

20 

21 

22 RICA RDO A NDRÉS QUIROZ CELYzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA X 

24 

25 

26 

27 CA RLA EN DA RA A BA RC A 

28 c e . \ " ^ í f o q 5 ' f ó " ^ 
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DÉCIMA PRIMERA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

CANTON QUITO 

D ra. A na Julia Solís € tó v e z 
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8 
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10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

N O TA RIAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA A T NOTARÍA 

DECIMAA 

O PRIMER̂  

QUrro-ECUADOR 

A N GEL PA TRICIO RUBIO URV IN A 

CA RLOS M A N UEL LA RREA JA RA M ILLO 

c e .zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA \\\^Vk,i.\%\/ 

DIEGO HORA CIO RUBIO URV IN A 

N OT 

SOLÍS CH A VEZ 

RA DEL CANTÓN QUITO 

Dii-ecciÓTT Ramírez Dávalos E4-6I y A mazonas. Edificio Centro Amazonas 2do. y 3er. piso 
Teieís.: 2560-597/2546-770 / Ü969Ü62615 Quilo - Ecuador 
web: www.notarial lquito.com.ee email: ajs@notarial lquito.com.ee 



REPÚBLI C A DEL 
CONSEJO NACIONA' zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

020 
CERTIFICADO DE VOTACI ÓN 

ELECCIONES SECOONALB 2J-FEB-WM 

0 2 0 - 0 2 3 4 1 7 0 7 1 9 0 5 1 6 
NUMERO DE CEKnnCAO O CÉDULA 

QUIROZ CELY RICARDO ANDRES 

PICHINCHA 
PROVINCIA 
QUITO 

CANTÓN 

CIRCUNSCRIPCIÓN 1 
COCKAPAMBA 

. - 4 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
m \ A 

REPÚBLICA DEL ECUADOR-
CMBECCIÓN GENERAL DE RíaSTROOVIL, •  -
DENTlFICACIÚNyCEDLÍLAClOlf a " '" 

CIUDADMIM^ I 

QUIROZ CBJtSí^  A 
R I CAT^ ANDRES! 

LUG>JíPENí.C(MÍEWn M t<'ÍíJ6 
PICHINCHA « zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Qurro 3' ' 
BEf iAl-CAZA R 
FECHA DE NACI,Mlíf íTdl9TB-HW 1 
NÁaONÁüDA D ECUATORIANA 
S£XOM •  •  
ESTADD . C A S A D O 
CARLA LORENA 
ENDARA ABARC A zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

170719051-6 

t'f  

INSTRUCCIÓN 
BACHILLERAT O 

PROFESIÓN /  OCUPACIÓN' 
EMPLEADO PRfVADO' 

APELLIDOS y NOMBAES DEL PADRE Vki.-̂ '  ̂
QUIROZ ROMEO ELIECER ''' ' 

APELLIDOS y NOMBFIES DE LA MAME . ' . ^ ^ 2 
CELY MERCEDES DE LA BUENA ESPOnuS A 

LUGAR Y FECHA OE EXPEDICIÓN ' j ? ' ' 
QUITO , 1 X 4 
2013-01-05 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2023-01-05 

E3343V4242 

CIIICTCIIIf f il.1Ul . 

íM OTARi A DECI M A Pf t iWf cH A 0 £ QUI TC 

íQli/ Solí s Cháve z 
DÉCIMA PRIMERA DE QUrTO 



i zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

010 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ENDARA ABARCA CARLA L O R ^ . ; 

PROVINCIA •  ,•  
Qurr o  ̂

CANTÓN 

CIRCUNSCRIPCIÓN 
NNEOr zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

KENHSOY 
ZONA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

DENnnCAOÚN 

. k ABARCA 
rUORENA 

LUGAftb f  N/ .:;MIENT 
PKfJWCHA 

UAVICÉNTINA 
FECHA Di MACÍ MI EKTD I 9 7 S^)S0 6 
NAOONAU-JíOBcUATORlAN A 
SEXOF ' 

ESTADO C;,', . CASAD A 
RICARDO ANDRES 
QUIROZ CELY 

; INSTRUCCIÓN 
•  SUPERIOR 

. APELUDOS y NOMBRES DaPADSE 
ENDARA GUSTAVO PATRICIO 

APELLIDOS y NOMBRES DE LA MADRE 
ABARC A MARCl A DEL CARMEN 

LUGAR Y FECHA OE EXPEDICIÓN 
QUITO 
2013-01-05 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2023-01-03 

PROFESIÓN/ OCUPACIÓN 
EMPLEADO-PRIVAD O E44A3V4442 

• «• «MiatUlAOO 

iSOTARi A D ÉCI M A PRI M ERA D£ QUI TO 
Je Qcuerri o con et  numara l dno o M artícul o diecioch -
l e la Le y Notarial , do y fé que la FOTOCOPíA q u : 
anteced e as FIEL COPIA del document o presentad o an\ L 



^POBUCAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA DEL ECUADOR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

mmmm zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

£« b l M T O IM l M 

UtAoocw » zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

.Jé' 

" - V I N A ^¿^¿Í^'IÍÍ:^,^. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

6 ^ 

RUBIO u m w CIEGO H c a l c i 

.ro s 

«O TA R I A D ÉCI M A P R I M EI S DÉ UUI TC 
Oe acuerd o oonzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ei  numera l dnc o óei  articul o C«aocí- t 
de ta Le y Notarial , do y fé que le FOTOCOPIA qu. 
a-ilecad e es FIEL COPIA de l document o presentad o ant i 



5ECUNÍzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA>Af(l H cr^rlEAC- D PRIVADO 

CARLOS rtf iMJEL  LA^:F.L- < 

RiSíl^ f rtULIN A JARAMIUJ } 

..L l S ¿ b 2 6 S 

R EP ÜBLi C A DEL E 
CO N S E JÓ N ACl ON AÍ l e ne ) 

0 2 2 
CERTIFICADO DE V OTACI Ó N 

ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-20 H 

0 2 2 - 0 1 7 3 1 7 1 4 7 6 6 7 8 7 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

LARREA JARAMILL O CARLOS MANUEL 

PICHINCHA 

PROVINCIA 

QUITO 

CANTÓN 

CIRCUNSCRIPCION 1 

IÑAQUITOzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ly 
2 
ZONA 

NOTARI A DECI M A PRI M ERA OE QUI TO 
Do acuerd o oon et  numera l dnc o de l articul o dve dcK h 
• ih l a Le y Notarial , do y fé qu e la FOTOCOPIA qu . 
arrtficecí e es FIEL COPIA de l document o presentad o a nt i 
" ^ ' " 1 _ ^^^a {s ) ú t i l ^ i r ) Q u t o / ^ ^ QzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ?nU 



R EP ÚBLI C A D EL E C U A D O R 
D^RfiCa6 ^ GEKERAl DC REGISTRO CM L , 
I I>EWT(F;c* rL->N- i CEDU1-ACIOM_..L.-  ̂

CEü DE' CIUDADANÍ A 

RUBt O URVINA *  1 
AN^S L PATRICIO ízyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA r \  

l I l GKBt » NACtM;i:MT- f  •  

TUNGURAHUA 
AMBATO 
LA MATRIZ 

ftCHAOE BACiMieVTO ISTS-Oft-Í S 
NAOÜNA l lOí t̂í . .ECUATORIANA 
SEXO M 
ESTADO C'vi i  Catad o j 

NATALIA  ELIZABETH 
FREIRE COLLANTES 

I NSTRUCCI ON PROFESI ON 

S U P E R I O R E M P L E A D O P R I V A D O 

ACELI I DO S Y NOM BRES Uf L PADRE —•  

R U B I O C O R R E A C E S A R A G U S T I N •  ' ' ¡ ^  ̂

AI tLLinO S Y NOM BRES DE LA MADRE 

U R V I N A M A Y O R G A E L S A M A G D A L E N A " 

lUGAR y FECHA DE EXPEDICION 

Q U I T O ' -

2 0 1 0 - 0 3 - 1 0 

FECHA DE LXPI RACI O N . •  

2 0 2 0 - 0 8 - 1 0 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

-Será: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

• 4 

REPÚBLICA DEL E C D ^ g g g M 

C O N S E J O N ACI ON AJÍ EBE zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA^ ^ 23^ Cf l í l ' 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

ELECCIONES SECCIONALES :]-FEf i-:O H zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
009- 0113 1802924959 
NUMERO D t CERTIFICADO CÉDULA 

RUBI O URVINA ANGEL PATRICI O 

009 

TUN GUR AHU A 

PROVINCIA 
AM BAT O 

CANTON 

CIRCUNSCRIPCION 

SAN BARTOLOM E 

O 
ZONA 

(,¡ PREálDENTA/ E DE LA JUN TA 

NOTARI A D ÉCI M A PRIFViERA 0 £ QUI TO 
.íG acuerd o co n al  numera l dnc o de l artícuJo diecioch ' 
j a la Le y Notaria l , doy fé qu e la FOTOCOPIA que 
anteced e es FIEL COPIA de l document o presentad o a nl t 
míe n ^ / - . foja;̂ )útiles .zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA QUJÍ071 ^ p r i i f : , 



LARREA & COMPAÑI A 
ABOCADOS zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

NOTARIA 
DÉCIMA 
PRIMERA 

QUITO-ECUADOl zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
A C T A D E JUN TA G EN ERA L U N IV ERS A L Y EX T R A O R D I N A R I A ^ E-

S O C IO S D E LA COM PA ÑÍA A D V I S O R T EA M S O LU T IO N S CIA . LT D A . 

En la ciudad de Quito, hoy día 9 de diciembre de 2014, en las oficinas de la 

compañía ubicadas en la caUe Chillo Jijón, Conjunto Jazminez, casa 8, Parroquia 

Conocoto, se reúne la Junta Umversal Extraordinaria de Socios de la compañía 

A D V ISO RTEA M SO LUTIO N S CÍA. LTD A .; Carlos M anuel Larrea Jaramillo y 

Diego Horacio Rubio Urvina aquí presentes, constituyen la totalidad del capital 

suscrito y pagado de la compañía. 

Adicionahnente comparecen Ricardo Andrés Quiroz Cely y Ángel Patricio 

Rubio Urvina, anteriores socios quienes en Junta General Universal y 

Extraordinaria de Socios de 20 de Agosto de 2014 autorizaron la Cesión de 

participaciones sociales en la compañía, a favor del señor Carlos M anuel Larrea 

Jaiamillo y Diego Horacio Rubio Urvina. 

Preside la sesión el señor Carlos M anuel Larrea Jaramillo y actúa como 

Secretario el señor Diego Horacio Rubio Urvina. 

El Presidente declara instalada la sesión a las 16H00 y los concurrentes 

deciden por unanimidad, instalarse en junta general universal y extraordinaria 

de socios de la compañía y deciden tomar las siguientes resoluciones y tratar 

el sigtdente Orden del Día: 

O RD EN D EL DÍA 

1. Reciliación de la cesión de participaciones elevada a escritura pública 
con fecha 6 de noviembre 2014, e inscrita en el Registro Mercantil del 
Cantón Quito con fecha 20 de noviembre del 2014 y Aprobación de 
Nueva Cesión de Participaciones. 

Planteado el orden del día, los asistentes expresan su conformidad y se procede 

a tratar el punto respectivo. 

1. RECILIACIÓN CESIÓN D E PA RT IC IPA C IO N ES S O C IA LES 
O T O R G A D A 6 D E N O V IEM BRE 2014 E IN SC RITA 20 
N O V IEM BRE 2014 Y A PROBA CIÓN D E N U EV A CESIÓN D E 
PA RT IC IPA C IO N ES 

Pfftaje el Jardín No. 168 y Ave. 6 de Diciembre Edif. Century Plaza Ofic. No. 7 Telf. : 3333- 529 wwn.larreaabogados.coiii.ee 



LARREA & COMPAÑÍ A 
ABOCADOS zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

La Junta General Universal y Extraordinaria de Socios, por unanimidad, 

resuelve: 

a) Dejar sin efecto y subsecuentemente reciliar la cesión de participaciones 
elevada a escritura pública con fecha 6 de noviembre 2014, ante la Notaria 
Décima Primera del Cantón Quito, Dra. A na JuUa Solís Chávez e inscrita en 
el Registro Mercantil del Cantón Quito con fecha 20 de noviembre del 2014. 
De esta forma las participaciones regresan a pertenecer a sus socios iniciales 
Ricardo Andrés Quiroz Cely y Ángel Patricio Rubio Urvina, en veinte y 
trescientas ochenta respectivamente. Quedando la misma sin ningún efecto 
jurídico de obHgación o derecho para los comparecientes. 

b) Aprobar la Cesión de Participaciones del siguiente socio: 

1. RICA RD O ANDRÉS Q UIRO Z C ELY quien en su calidad de cedente, ha 
manifestado su voluntad de ceder y transferir en veinte (20) 
Participaciones sociales que tiene en la compañía A D V ISO RTEA M 
SO LUTIO N S CÍA. LTD A ., a favor del Cesionario señor D IEG O 
H O RA C IO RUBIO URV IN A , quien por sus propios derechos acepta la 
transferencia de veinte (20) participaciones, con un valor nominal de un 
dólar (USD $1,00) cada una; 

El cedente, de manera expresa declara que las participaciones sociales 
que transfiere, se encuentran Ubres de todo gravamen, prohibición o 
hmitación al dominio. 

Los socios de la compafiía resuelven por unanimidad, de conformidad 
con lo que determina el artículo 113 de la Ley de Compañías, autorizar la 
cesión de participaciones, quedando el cuadro de integración de capital 
de la siguiente manera: 

Nombres Socios 

Número de 

Participaciones 

V alor 

Unitario 

V alor 

Total Porcentaje 

Diego Horacio Rubio 

Urvina 20 U S D l USD 20 5% 

Ángel Patricio Rubio 

Urvina 380 U S D l USD 380 95% 

Total 400 U SD 400 100% 

Pasaje el Jardín No. 168 y Ave. 6 de Diciembre Edif. Century Plaza Ofic. No. 7 Telf. : 3333-529 wn-n'.larrciiabogados.com.ec 



NOTARIA 

LA RREA íicoMpLufigo dc tratar y aprobar en su totalidad el orden del día, sezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA COTzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBASKTBI all^ECIMA 

'^^°^cretarlo, el tiempo necesario para la redacción de la presente acta, lazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA cí^ 

aprobada por todos los asistentes, levantándose la sesión a las IThOO horas. 

ABOGA [ 

QUITO-ECÜADOÍ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1 
Los socios por este instrumento, autorizan de manera expresa al abogado 

Carlos Larrea JaramiQo para que, de manera separada o conjunta, proceda con 

los trámites legales de orden societario, a fin de ejecutar las resoluciones 

adoptadas en beneficio de A D V ISO RTEA M SO LUTIO N S CIA . LTD A . 

CA RLO S M A N U EL LA RREA JA RA M ILLO 
^ C C : 1714766787 

Presidente de la Junta 
So^o 

D IEG O H O RA C IO RUBIO U RV IN A 
C9a803578341 

Secretario de la Junta 
Socio 

.PA TRICIO RUBIO U RV IN A 
C C : 1802924959 

RICA RD O ANDRÉS Q UIRO Z C ELY 

C C : 1707190516 

Pasaje et Jardín No. 168 y  Ave. 6 de Diciembre Edif. CentUQ- Plaza Ofic. No. 7 Telf . : 3333-529 wniv.larreaabogados.com.ec 



Is 
LARREA & COMPAÑI A 

ABOGADOS zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Lo certifico.-

C C : 1803578341 
Secretario de la Junta 

Socio 

Pasaje el Jardín No. 168 y Ave. 6 de Diciembre Edif. Cenhirj Plaza Ofic. No. 7 Telf. : 3333-529 m^-n.Iarreaabogados.com.ec 



W O T A R I A zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ÉCIMA PRIMERA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

• ^\TON QUITO 

D ra. A na Julia Solís C 

N O TA RIA 
N O T A R Í A 

DÉCIMA 
PRIM ERA 

QUITO-ECU zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

—gó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICA DA de ia escritura pública de RESCILIA CION CESION 

DE PA RTICIPA CIONES otorgado porzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA RICARDO ANDRÉS 

QUIROZ CELY, CARLA ENDARA ABARCA, ÁNGEL PATRICIO 

RUBIO URVINA, CARLOS MANUEL LARREA JARAMILLO Y 

DIEGO HORACIO RUBIO URVINA, debidamente sellada y firmada 

en el mismo lugar y día de su otorgamiento.-

NO ECIM A PRI 

SO LIS C H A Y EZ 

Q UITO 

Dirección: Raniíre/. Dávulos E4-6I y A mazonas. Edificio Centro Amazonas 2íJo. y 3er. piso 
Telefs.: 2560-597/2546-770 / 0969062615 Quito - Ecuador 
web: www.notariallquito.com.ee email: ajs@nolarial lquito.com.ee 
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N O T A R I A zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

DÉCIMA PRIMERA 

CANTON QUITO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

D ra. A na Julia Solís Chávez 

N O TA RIA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1 

2 

3 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

4 

5 

5 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

13 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

N O TA RIA D ECIM A PRIM ERA D EL CA N TO N Q UITO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ET. 

. . .Z O N DE MA RGINA CIÓN.- Tome nota de la presente escritura 

pública de Resciüación de Cesión de Participaciones, cuyas copias 

anteceden, al margen de la escritura matriz de Cesión de 

Participaciones, otorgada el seis de noviembre del año dos mil catorce, 

ante mí Doctora A na Julia Solís Chávez, Notaria Decima Primera del 

Cantón Quito .- Quito , a trece de enero del año dos mil quince. 

DRA , A N 

N O TA RIA 

SO LIS C H A V EZ 

PRÍM Ei^ N zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA^ C CANTÓN Q UITO 

Dirección: Ramírez Dávalos E4-6I y A mazonas. Edificio Centro Amazonas 2do. y 3er. piso 
Telefs.: 2560-597/2546-770 / 0969062615 Quito - Ecuador 
web: www.notariallquito.com.ee email: ajs@notariaI lquito.com.ee 
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Dra. Mariela Pozo Acosta zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

R EP ÚBLI C A DEL ECUAD O R 

RAZON.-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Tomé nota ai margen de la respectiva ESCRITURA DE 
CONSTITUCION DE LA COM PAÑÍA ADVISORTEAM  
SOLUTIONS CIA. LTDA, Celebrada el 14 DE Septiembre del 
2012, ante mí, Doctora Mariela Pozo Acosta, NOTARIA 
TRIGESIMA PRIMER̂ JDEM^ANTON QUITO, la RESCILIACION 
DE CESIQ^ jpE^RTICIPAC^ constante de la presente 
escrítura.#ará fíms l é ga l a mn̂ 'Q^î f^^^s- Quito, 13 de Enero 
del dos rtHrotrfbcezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA -SMP^7::l!^^^W'^  ̂

u t s i uu=, i i ^ i t i «t f i i j v * ; . M W f RO nb LITA io DE QUITO 

(T A RL 

lARiELAP zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA^^Ó^Xtíó ^TA 
ÍIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON 

N O TA RIA TRIGÉSIM A PRIM ERA D EL D .M . D E Q U IT O 





> Registr o Mercanti l de Quit o zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

TRÁM I TE NÚM ERO: 2 5 6 6 

REGISTRO MERCANTI L DEL CANTÓN : QUITO 

R AZ Ó N DE I NSCRI PCI ÓN zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1 . RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: RESCILIACION DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

^ ^ ^ ^ ^  ^  

NUM ERO DE REPERTORIO: 1825 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 15/ 01/ 2015 

NÚM ER O DE INSCRIPCIÓN 56 

REGISTRO: LIBRO DE CESION DE PARTICIPACIONES 

2 . DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Ident i f icación Nombres Cant ón de 

Domicilio 

Calidad en que 

comparece 

Estado Civil 

1707190516 QUIROZ CELY 

RICARDO ANDRES 

Quit o SOLICITANTE Casado 

3 , DATOS DEL ACTO 0 CONTRATO: 

NATURALEZ A DEL ACTO 0 CONTRATO: RESCILIACION DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

FECHA ESCRITURA: 10/ 12/ 2014 

NOTARIA: NOTARIA DECIMO PRIMERO 

NOMBRE DEL NOTARIO: DRA. ANA JULIA SOLIS CHAVEZ 

CANTON: QUITO 

NOMBRE DEzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA lA COM PAÑÍ A : ADVISORTEAM  SOLUTIONS CIA. LTDA. 
DOMICILI O DE LA COM PAÑÍ A : QUITO 

4 . DATOS CAPI TAL/ CUANTÍ A : 

NO APLICA 

S. DATOS ADICIONALES : 

ADEMAS COMPARECEN A LA PRESENTE ESCRITURA DE RECILIACION, LOS SRS; CARLA ENDARA ABARCA, 

ANGEL PATRICIO RUBIO URVINA, CARLOS M ANUEL LARREA JARAMILLO, DIEGO HORACIO RUBIO URVINA.- SE 

TOM Ó NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO. 3699 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 06 DE 

NOVIEMBRE DEL 2012; ADEMAS SE TOM O NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 1099 DEL REGISTRO 

MERCANTIL DE FECHA 20 DE NOVIEMBRE DEL 2014..-

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O M ODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
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^ Registr o Mercanti l de Quit o zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ÍV^'V'i 'rvX'/ r 
^ A ' x : • , > : y ^ - > ; ' : ^ ,  ̂zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAPROCESO DE INSCRIPCION, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DE EM I SI ÓN: QUI T0 , 1 1 5 DÍA(S) DEL MES DE ENERO DE ^ 5 

DA - R ES OLU ^ N 0 0 AB . JENIFFER PATRICIA FfGUEROA ROBLES 

REGISTRADOR MERCANTI L DEL CA 

DIRECCIÓN DEL REGISfRO-^V. 6 E5^CIEI\ A^RE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

' ^ ^^\''̂ .V  'W'/ l , - ^ -•  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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